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VISTOS: El lnforme N" 019-2021877139,\os documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 15' del Decreto Legislativo N' 276,ley de Bases de la Carrera
in¡strativa y de Remuneraciones del Sector Públ¡co, dispone que 'La contratación de un servidor para realizar labores

admin¡strat¡vas de naturaleza permanente no puede renovarse por más de tres años consecutivos. Vencido este plazo, el servidor que

haya ven¡do desempeñando tales labores podrá ingresar a la Carrera Adm¡n¡strativa, previa evaluación favorable y siempre que exista la
plaza vacante, reconoc¡éndosele el tiempo de servic¡os prestados como contratado para todos sus efectos';

Que, de acuerdo con el articulo 39'del Reglamento de la Canera Administrativa,
o por Decreto Supremo N' 005-90-PCM, establece que "La contratación de un servidor para labores de naturaleza pemanente

excepcional; procederá solo en caso de máxima necesidad debidamente fundamentada por la autoridad competente. (...)';

Que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley N' 24M1, cuya ügencia fue restituida
por h Única Disposición Complementaria F¡nal de la Ley N' 31115, Ley que deroga los artículos 2,3,4, 13,1a cuarta disposición
complementaria final y Ia única disposición derogatoria del Decreto de Urgencia 016-2020, Decreto de Urgencia que establece medidas
en materia de los recumos humanos del Sector Públ¡co, los seNidores públ¡cos contratados para labores de naturaleza permanente, que

tengan más de un año ¡nintenumpido de servicios, no pueden ser cesados n¡ destituidos s¡no por las causas previstas en el Capitulo V
del Decreto Legislat¡vo No 276 y con sujeción al proced¡m¡ento establecido en é1, s¡n perjuic¡o de lo d¡spuesto en el articulo 15 de ¡a
misma ley; asimismo, conforme a lo establecido en el articulo 2 de la Ley N' 24041, no están comprendidos en los benefcios de la
referida ley los servidores públicos contratados para desempeñar: i) trabajos para obra determ¡nada, ii) labores en proyectos de
inversión, proyectos éspeciales, en programas y actiüdades técnicas, administratjvas y ocupacionales, siempre y cuando sean de

duración determinada, ¡ii) labores eventuales o accidentales de corta duración, y iv)func¡ones politicas o de confianza;

Que, de oka parte, de acuerdo con los artículos 4 y 5 del Reglamento de

organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gesüón Educátiva, aprobado mediante el

Decreto Supremo N" 015-2002-ED, tanto las Direcciones de Educación Reg¡onal (DRE) como las Unidades de Gestión Educativa
Locales (UGEL) se encargan de la administración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la máx¡ma autoridad administraüva es

la responsable para autorizar la renovación de los contratos del personal que presta servicios en la sede administrativa y las instituciones
educativas públ¡cas, bajo el régimen del Decreto Leg¡slativo N'276';

Que, mediante el lnforme N" 019-202€77139 de la Oficina de Recursos Humanos
(o la que haga sus veces) valida las plazas ¡nformadas por el responsable del s¡stema Nexus y establece el ljstado de los servidores
contratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 276 que pertenecen a ¡a jurisd¡cción de la (DREIUGEL) a quienes
resulta apl¡cable el artículo 1 de la Ley N" 24041, por estar contratados para labores de naturaleza permanente por más de un año
in¡nterrumpido de servicios, por lo que resulta conveniente renovar su contrato por el ejerc¡cio fiscal 2022, bajo la modalidad de servicios
personales, en las mismas condiciones que estuvieron contratados el año 2021,y',

Que. con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e

lnslitucional y del Jefe de la ofc¡na de Asesoria Juridica o los que hagan sus veces de la Direcc¡ón Regiona¡de Educación San l/artin



Oue, de conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N" 276, Ley de Bases de la

carrera Adminislraliva y de Remuneraciones del sector Público y su Reglame¡to ¿probado mediante Decrelo supremo N' 005-90-PcM y en el

Rmtámenio de ománización v Funciones oe á Dir"oiOn n"gioí.t a" eArcación San Martin, aprobado por INF.fEC.No 44202 y en la Ley N'

lñi, il'i,J;'"r'o¡,o*r *l,rrrooi p"i l.¡o"t de naturaieza permanente, que tengan más de un año inintenumpido de servicios' no pueden

ser cesados ni destituidoG s¡no por causas previstas en el capituto v del oecreto Legislativo N" 276 y con sujeción al procedimienlo establecido en éli

SE RESUELVE:

ART|CULO 1".. RENOVAR EL CO TRATO' por sefvicios personales del/de la seNidor/a

del r¿simen laboral del oecreto Legislat¡vo N' 276, por elejercicio presupuestal 2022' que a continuación se detalla:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIOOS Y NO[¡BRES

FECHA DE NACII\,IENTO

DOC, DE IDENTIOAD

CODIGO MODULAR

REGIIlIEN PENSIONARIO

1.2. DAÍOS DE LA PLAZA:

INSI, EDUCATIVA /SEDE

CODIGO OE PLAZA

CAf EGORIA REMUNERAf IVA

CARGO

JORNADA LAEORAL

NIVEL O MODALIDAO DE LA I,E

SOPLIN PIfiA, DIANA

t/1r/1989

D.t,l.1. t{o 16029193

101604193

D.L. il' 19990

1.3. DAfOS DEL COtfiRATO:

N" RESOLUCION OUE APROBÓ EL CONTRATO (2021)

FECHA DE INICIO DEL VÍNCULO LABORAL

RJ X" 002r.m21

1011m22

ARTICULO ?.. PRECISAR, que la renoraci(h del conÍato será en las mbm6

condicione§ que estuvo mnratado en el año 2021, cofrespondiéndole continuaf percibiendo su remunefaiixl e irEentivo en lG montos estad€cidc

y vllentes para los respectivos niveles o categori6 remunerálivas

ARTICULO f.- ilOTIFICAR, la presente resdución iefatural a los inter€sados para su

conocimiento6 y fnes.

Registrese, mmuniquese y cúmpla§e.
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